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No i042025

Paquede Plátá 07 de Abrlde 2025

Reófsirese én l.s ár¿hlv.s dé Rés.luciones del

N'01',/2025

VISTO: lo establecido en la Ley N'19.272 en su Adiculo 12 Son afbuconesde
los ¡¡uncpos Numeral 3 "odenar gastos o inversiones de confom dad con o
eslabecido en el presupuesto quinquenál o en las respeclivas modificacio¡es
pesopuestales yer respectivo pan linanciero, asi como lasdisposcones vgentes".

CONSIDERANDO: que surge de la normátiva mencio¡ada en e Visto, los l4uncpios
son odenadores de gasios y el Sr Alcade odenádor de pagos, debieñdo nforma¡ al
Sr lntendente los movimientos fiñáñciems éfectLados dentro de ós óriñéros 5 díás

ATENTOT a lo precedentemente expuesio

El[¡rñicipio de Parque delPlala y LasToscas:

RESUELVET 1)Ap@bar la ¡endició¡ de gastos delmes de MaEo de 2025( perÍodo del
1 ' al 3T de ¡¡alzo de 2025) por u n lmporte de $ 282 725,42 (pesos oroguayos

doscientosochenla ydos mi selecienios veinticñco con 421100 ) de Fondo de
lncenllvo para la Gestión l4unicipal.

2) Comuníquese y hásase saber a la SecÉlaría General, OiEccón
Genera de ReclBos Fl¡ancleros, División lmputación PÉvia y Contro de Legalidad,

Secrclafa de Descenlralizac ón y Parllcpacióñy Dplo de Recuros Fñárcieros
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